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Me presento ante ustedes, esti
mables compañeros universita
rios, a pe:ición de un grueso sec
tor de funcionarios académicos y 
administrativos y de estudiantes, 
después de haber meditado so
bre el papel y la problemática de 
la Universidad Nacional, como 
fruto de más de quince años de 
experiencia en ella y en la Escue
la Normal Superior, lo cual es la 
base de los planteamientos que 
exponemos a continuación. 



Curriculum vitae del Dr. Carlos Araya Pochet 

Nació en San José, el 22 de noviembre de 1942. 

1. Estudios y títulos: 

Realizó estudios primarios en la Escuela Buenaven
tura Corrales y los de enseñanza media en el Cole
gio Seminario, ambos de la capital. 
Posteriormente ingresó a la Universidad de Costa 
Rica en donde cursó simultáneamente las carreras 
de Derecho e Historia habiendo obtenido tanto la Li
cenciatura de Derecho como la de Historia en dicha 
Universidad. 
Realizó sus estudios de posgrado en Historia, en la 
Universidad Complutense de Madrid, España ha
biéndose graduado con calificación "sobresaliente" 
con el grado de Doctor en Historia, en la especiali
dad de Historia de América Latina. 

11. Experiencia académica y administrativa: 

a- Universidad de Costa Rica: Inició su carrera uni
versitaria en esta Institución como Oficial Ma
yor del Departamento de Estudios Generales 
( 1967). Se desempeñó luego como profesor de la 
Escuela de Historia y Geografía. En 1975 resul
tó electo como Candidato único Director de esta 

5 

Escuela. Durante su período se realizó una re
forma académica que creó. los Departamentos 
de Historia y de Geografía como unidades des
concentradas e igualmente se estableció el pos
grado en Historia. 
En 1979, fue electo como Candidato único, De
cano de la Facultad de Ciencias Sociales. Du
rante este período se inauguró el edificio de es
ta Facultad y se erigió la biblioteca especializa
da "Dr. Eugenio Fonseca" que al final del pe
ríodo contaba con más de 20.000 volúmenes ge
nerados por una política de Facultad diseñada 
por el Decano. En 1983, ascendió a la categoría 
de Catedrático, la más alta distinción académica 
que otorga la Universidad y fue nombrado como 
miembro del Tribunal Electoral por el Consejo 
Universitario habiendo renunciado al cargo pa
ra concentrar sus esfuerzos en la Universidad 
Nacional. 

b.- Universidad Nacional: Inició su carrera como 
Profesor de Historia en la Escuela Normal Su
perior de Heredia ( 1968). Al inaugurarse la Uni
versidad Nacional (1973) se integró como profe
sor de Historia de la Cultura (1974) y se desem
peñó como Director de dicha Cátedra en Estu
dios Generales de la que se alejó en 1975 al ser 
electo miembro del primer Consejo Universita-
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rio de la Universidad Nacional. 
Junto al presbítero Benjamín Núñez y un distin
guido grupo de fundadores colaboró en el de
senvolvimiento del proyecto de la Universidad 
Necesaria participando en la Comisión de Asun
tos Jurídicos. Como producto de un esfuerzo 
conjunto trabajó activamente en la elaboración 
del actual Estatuto Orgánico. (1976). 
Posteriormente se desempeñó como profesor de 
la Escuela de Historia habiendo sido califica
do en 1982 como Catedrático, la condición aca
démica más alta que otorga la Universidad. 
En 1983, fue electo Secretario General habién
dose desde entonces dedicado a las tareas de su 
cargo, entre las cuales deben destacarse las 
tradicionales o sea la de atender la Secretaría 
del Consejo Universitario y la de sustituir y 
representar al Rector y las nuevas funciones 
que se le asignaron en la administración del Lic. 
Edwin León Villalobos (1983-1986) entre las 
que podemos citar: 

1. Presidente de la Comisión de Reforma 
al Estatuto Orgánico, que ha terminado 
su proyecto después de dos años de 
labor para que sea considerado por la 
Comunidad Universitaria. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Coordinador de la Comisión de Informá
tica para elaborar un proyecto de objeti
vos, políticas y procedimientos de esta 
materia en la Universidad Nacional. 

Coordinador de la Comisión de Lucha 
PresupuBstaria en 1984 que elaboró tan
to nuevas opciones de financiamiento 
como procesos de movilización ante la 
Asamblea Legislativa. 

Coordinador de la Comisión de Interi
nos que dio las bases para la solución 
jurídico-académico de los profesores 
que se encuentran en propiedad. 

Coordinador de Cooperación Técnica 
que elaboró un anteproyecto de la mate
ria para el Consejo Universitario y dele
gado del Rector para la suscripción del 
Convenio con las Universidad Holande
sas que ha permitido la creación del 
Posgrado en Política Económica, entre 
otros aspectos. 

Supervisión jerárquica de la Secretaría 
del Consejo Universitario, Asesoría Ju
rídica, Centro de Cómputo y Oficina de 
Divulgación. 
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111. Experiencia en Investigación: 

Durante casi dos décadas ha mantenido un ejerci
cio sistemático de la investigación de la realidad na
cional en campos de la Historia y otros de las Ciencias 
Sociales. 

Libros: 

1. "Historia de los Partidos Políticos: Liberación 
Nacional" Editorial Costa Rica. San José, 
1968. 

2. "Historia económica de Costa Rica" Editorial 
Fernández Arce. San José, 1975. 

3. "Historia de América en perspectiva latino
americana" EUNED. San José, 1984. 

4. "Evolución del Régimen Municipal en Costa 
Rica". IFAM-UCR, 1986. 

Artículos 

1 "Ceritcoamérica y los prolegómenos de la Gue
rr::-:i Nacional de 1856" Universidad de Costa 
Rica, 1968. 
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2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

"Breve Reseña del Desarrollo Político-Consti
tucional de Costa Rica en 150 años de Indepen
dencia". Serie Historia y Geografía Nº 12. 
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. 1971 (en 
colaboración con el Dr. Osear Aguilar Bulga
relli). 

"El Desarrollo Económico y Social de Costa 
Rica a partir de 1821 ". Serie Historia y Geo
grafía Nº 12 Ciudad Universitaria "Rodrigo Fa
cio" 1971. 

• "C~mroamérica en las Cortes de Cádiz" Acade
rr.ia de Geografía e Historia de Costa Rica. San 
José 1971. 

"La minería y sus relaciones con la acumulación 
de capital y la clase dirigente de Costa Rica, 
1821-1841 '', en Revista de Estudios Sociales 
de Costa Rica Nº 5, San José, 1975. 

"Factores demográficos y su incidencia en la 
evolución económica y social de Costa Rica 
1~21-1843". Revista de Costa Rica Nº 8. San Jo
sé, enero de 1975. 

''Costa Rica en la economía atlántica hispánica''. 
En revista de Costa Rica Nº 5. San José, 1974. 

"El enclave en Centroamérica 1880-1945: Un 
estudio de los casos de Honduras, Nicaragua y 
Costa Rica". Revista de Ciencias Sociales nú
meros 17-18. Universidad de Costa Rica 1979. 

"La minería en Costa Rica (1821-1843)". Revis
ta de Historia Nº 2. Universidad Nacional, 1976. 

"Surgimiento de la nueva generación". Re
vista de Historia Nº 11. Universidad Nacional, 
1985. 

"Origen y desarrollo de la burguesía agro
exportadora en Centroamérica: los casos de 
Costa Rica y Guatemala 1846-1900". V Simpo
sio de Historia Económica de FLACSO. Lima, 
1978. 

"Auge y crisis de la economía agroexportadora 
1880-1950". Proyecto de Historia Económica y 
Social de Costa Rica Nº 9 1821-1945. Universi
dad de Costa Rica, 1979. 

"La evolución de la economía tabacalera y azu
carera y contribución al financiamiento del Es
tado Costarricense 1821-1960". Centro de In
vestigaciones Histórica Nº 8. Universidad de 
Costa Rica. 1982. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

"La participación social en la Historia de la Inte
gración Centroamericana". En Revista de Costa 
Rica Nº 3, San José, 1974. 

"El segundo ciclo minero en Costa Rica", 
( 1890-1930). Proyecto de historia social Y econó
mica de Costa Rica 1821-1945. Universidad de 
Costa Rica-Universidad Nacional. 

"Historia Social y Económica de Costa Rica 
Fuentes y Bibliografía". XVI Congreso Interna
cional de Americanistas. México D.F., 1974 (en 
colaboración con el Lic. José Luis Vega Carba 
llo). 

"Crisis e Historia Económica y Social en Costa 
Rica 1970-1982" en Costa Rica Hoy, EUNED. 
San José, 1983. 

"Esbozo histórico de la Institución del sufragio 
en Costa Rica en el Desarrollo Institucional de 
Costa Rica 1914" SECASA. San José, 1983. 

"Estructura productiva y metropolitana en el 
Proceso de metropolización en Costa Rica Y 
América Latina" Instituto Geográfico Nacional. 
San José, 1978. 
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20. "¿Qué es el socialismo democrático"? Revista 
Presencia Nº 1. San José, 1968. 

21. "La evolución del trabajo en Centro América 
y las Leyes Indias" Simposio Hispanoamerica
no sobre las Leyes de Indias. San José 1980. 

IV. Organismos a que pertenece: 

v. 

Colegios profesionales: Colegio de Licenciados y 
Profesores en F:losofía, Artes y Letras; Colegio de 
Abogados; Académico de. Número de la Academia de 
Geografía e Historia de Costa Rica; Miembro del 
Consejo Directivo de la Secretaría de Educación Po
lítica del Partido Liberación Nacional. 

Experiencia Internacional: 

Posee una vasta experiencia en este campo, facili
tado por sus estudios de Inglés y Francés. Fue Se
cretario de Asuntos Internacionales de la Federación 
de Estudiantes de la Universidad de Costa Rica. 
Además de los estudios de posgrado en España, ob
tuvo en 1978 una beca Fulbright a los Estados Uni
dos desempeñándose como Profesor Visitante en la 
Universidad de Tulane en Nueva Orleans. 
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Ha participado en actividades académicas, como 
ponente y conferencista en: Estados Unidos (1970, 
1971 y 1978) México (1964, 18ª§( y 1984); El Salvador 
(1977); Honduras (1972, 1977, 1978); Nicaragua 
(1979, 1982); Panamá (1978, 1979). Cuba (1981); 
Perú (1974); Portugal (1984); España (1971) y Coree 
( 1982). Es conferenciante permanente de CEDAL 
(Centro de Estudios Democráticos de América Lati
na) de Orientación Socialdemócrata. 

el Preside, ,-:.d de la República don José Figueres y el Mi
nistro de Educación Pública don Uladislao Gámez. Este 
último en una concepción globalizada de la Educación 
planteó el Plan Nacior.al de Desarrollo Educativo (1973) y 
luchó fuertemente por la creación de nuestra Universi
dad, la cual se hizo realidad ese mismo año. Una caracte
rística básica domina la vida de--la Universidad Nacional: 
dar respuesta efectiva al proceso de expansión universi
taria costarricense. En este sentido y bajo la conducción 
de su primer Rector, Presbítero Benjamín Núñez, trata
mos de satisfacer en la medida de las posibilidades la "re
volución de expectativas que tenía la juventud costarri
cense. Como dijimos en otra ocasión "fue un crecimiento 
vigoroso, quizás un tanto desordenado". Sin embargo l;; 
Universidad Nacional nació claramente orientada hacia 
una concepción de la realidad nacional que el Padre Nú
ñez plasmó en lo que llamamos La Universidad Necesaria. 

La Universidad Necesaria 

Bajo esta concepción la Universidad Nacional postu
ló como tesis fundamental, no un simple ingreso "adicio
nal" de estudiantes a la educación superior sino funda
mentalmente un planteamiento que involucra una redifi"' 
nición a partir de la realidad nacional de los objetivos, fi
nes y metas de la Educación Superior Costarricense para 
el logro de la formación de profesionales en nuevas áreas 
que requería el desarrollo nacional. 

PROYECTO POLITICO ACADEMICO 

¿De dónde venimos y qué httmos hecho? 

Nacida en 1973, la Universidad Nacional tuvo como 
núcleo generador la Escuela Normal fundada en 1914 en 
la Ciudad de Heredia, que llegó a ser el principal centro 
intelectural del país de su época y posteriormente la Es
cuela Normal Superior (1968) institución formadora de 
profesores, la que pese a su corta edad dio un brillante 
aporte a la formación de cuadros docentes que el país 
requería urgentemente en ese momento. 

Al iniciarse la década de los 70, las necesidades y 
exigencias de la educación superior costarricense habían 
crecido extraordinariamente. La explosión demográfica 
iniciada con gran fuerza en los años cincuenta junto al cre
cimiento económico, ocurrido entre 1950 y 1970, produjo 
gracias a la existencia de una política social del Estado 
Costarricense, un fortalecimiento de la enseñanza pri
maria y media. Lo que a su vez provoca una "revolución 
de expectativas" en virtud de la cual miles de jóvenes 
costarricenses deseaban participar en los estudios supe
riores. Sin embargo, al iniciarse la década de los 70 sólo 
existía la Universidad de Costa Rica que, pese a sus lo
gros y espíritu de transformación, no podía por sí sola 
afrontar la totalidad de la problemática de la Educación 
Superior. 

De esas necesidades se compenetraron claramente 
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Igualmente se daba a la investigación basada en 
nuestra realidad un eje central en el proceso académico 
de la Universidad Nacional. Proceso académico que, por 
primera vez, trataba de interrelacionar e integrar sus tres 
variables básicas: docencia, investigación y extensión. 

Este nuevo mensaje académico se concibió dirigido 
principalmente a estudiantes provenientes de los secto
res populares y dentro de ellos a los de las áreas rurales 
de Costa Rica. Tal era en síntesis el tipo de modelo acadé
mico que adquirió configuración jurídica en el Estatuto 
Orgánico que aprobamos en Asamblea Universitaria el 
5 ~~j'Q:nio de 1976. 



' . 
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. , A. es:te.per{octo ''fo{mativo" de 1973 a 1976 ha se-
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guido el proceso de "asentamiento" en la década 1976-
1986- en.que se han hecbo importantes esfuerzos en el 
~é!mPe q_éi,.qe~é:lrq_,llo ac~d~mÍcq y 'administrativo y se ha 
lograqo levantar un~_plant~físiéa e infraestructura de ser
vipiosque:pese a.~Jert~s,debilidades contrasta de manera 
i[11,presio11ante.q9,~)~"Qriversidad del período formativo. 
. . i:Alo,lqrgp;qe.la .. década 1976-1986 la· Universidad Na-
9i~1:1al,,qqQ.yjexe: Úna serie de elementos idiosincráticos 
queJá ,difer~hcian claramente dentro del contexto univer
iité;lrio PR~~é;lrricense ya que muestra un alto grado parti
cipatiyq.y de flexibilidad que posibilitan cambios de una 
fOfJP.o,, relativamente más fácil que otro tipo de institucio
llE;}S que se mueven dentro de estructuras más rígidas. 

Por otra parte, en un período tan corto como lo es la 
década 1976-1986, la Universidad Nacional ha logrado 
mantener en varios campos líneas originales y creativas 
de investigación, irrumpir con carreras y orientaciones 
profesionales totalmente innovadoras como sucede, para 
sólo citar algunos ejemplOs, en Veterinaria, Biología Ma
rina, Topografía y Ciencias del Deporte. Ha desarrollado 
también por primera vez, en todas sus implicaciones teó
rico-prácticas, el concepto de Extensión Universitaria. 

La Universidad Nacional realiza además una labor 
de vanguardia en la concepción de la planificación uni
versitaria, de lo cual es ejemplo el Plan de Mediano Pla-

-

-• - ~· . . =: f -¡ 
. '• t - .,1 , 

' - Al , 

zo (1985-1990), que analiza los lineamientos básicos del 
desarrollo de la Universidad Nacional estableciendo un 
marco orientador de cara al futuro, particularmente in
teresante en lo que respecta a prioridades y políticas. 

Es a partir de esta evolución socio-histórica de la 
Universidad Nacional que pretendemos plantear lo que 
hemos denominado el proyecto político-académico. 

Un Proyecto político-académico 

Los marcos orientadores y la filosofía general que 
constituyó la Universidad Nacional sigue teniendo, al 
nivel conceptual, plena vigencia. Sin embargo, hay evi
dente contraste histórico entre las condiciones y caracte
rísticas de la sociedad costarricense de los principios de la 
década de los 70 y la del final de la primera. mitad de los 
80. 

Hoy día Costa Rica no tiene, ni se vislumbra a corto 
plazo, la posibilidad de un crecimiento económico soste
nido, como el que tuvo en el período 1950-1970. La crisis 
económica latinoamericana con sus secuelas de gran en
deudamiento externo, inflación, desempleo y devalua
ción, es sintomática de deficiencias estructurales produc
tivas y distributivas que hicieron eclosión en los inicios 
de los ochenta y que pese a alguna mejoría reciente sig
nifica un reto para Costa Rica y en consecuencia para la 
Universidad Nacional. Por otra parte; Costa Rica no tiene 
en el presente las presiones demográficas del pasado, lo 
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cual se manifiesta en las tendencias a un relativo estan
camiento en la matrícula de las universidades, además el 
país ha hecho un notable avance en la calificación de sus 
recursos humanos y ha expandido su infraestructura a lo 
largo de los últimos quince años. 

En síntesis, las condiciones y requerimientos de la 
sociedad costarricense a la cual la Universidad Nacional 
está obligada a servir han variado sustancialmente. 

Lo anterior plantea necesariamente la obligación 
de ofrecer un proyecto político-académico acorde con los 
cambios ocurridos en el país e igualmente con la evolu
ción que ha tenido la Universidad pues para la elabora
ción de un proyecto corno el Presupuesto deben concurrir 
necesariamente ciertas circunstancias. 

La primera es que el marco de referencia sean las 
condiciones evolutivas de la realidad nacional, y el papel 
que en ellas juega la Universidad Nacional, por eso es que 
este análisis parte de la utilización de un método histó
rico-analítico. La segunda es que para ser coherente con 
la filosofía orientadora de la Universidad Nacional la di
námica del proyecto debe ser democrático-participati
va en la que la toma de decisiones se orienten por un pro
ceso en el que las instancias involucradas participen acti
vamente no sólo en el diagnóstico sino también en la crea
ción de alternativas para la solución de los problemas. La 
tercera circunstancia del proyecto es su carácter dinámico 
en el que las políticas generales deben estar sujetas a 
periódica evaluación con lo que se tiende a evitar la sec-
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tarización y petrificación de las ideas. Finalmente, se de
be entender que un proyecto político-académico, en tanto 
que tal, supone la aplicación del método científico al "fe
nómeno humano"; y si lo político es el "arte de lo posi
ble" en un momento histórico determinado trataremos no 
de presentar -ni siquiera de insinuar- dogmas que presen
ten verdades absolutas, sino de buscar soluciones posi
bles para nuestra Universidad, con la participación de 
todos ustedes. 

Planteamientos generales para el proyecto político
académico 

Planteamos algunos aportes básicos al proyecto po
lítico que como tales no pretenden agotar, ni siquiera es
bozar en su totalidad, el señalamiento del proyecto. Son 
simplemente el fruto de la experiencia que hemos acumu
lado en años de servicio a la Universidad y de escuchar 
a muchos distinguidos colegas e interpretar sus ideas y 
aspiraciones por una universidad mejor. 

Políticas de Admisión y Vida Estudiantil 

Se ha señalacfo reiteradamente dos problemas bá
sicos de la Universidad Nacional, íntimamente inter-rela
cionados como lo son la disminución de la matrícula y la 

pueden generar la permanencia y desarrollo del estudian
te si se acompañan de una agresiva política de vida estu
diantil en el campo, ya que es indispensable ofrecer al 
estudiante la orientación necesaria para que pueda desen
volverse adecuadamente en el medio universitario al des
cubrir sus propias aptitudes y elegir acertadamente su ca
rrera profesional. Esto implica un grado de desconcen
tración y especialización de los servicios estudiantiles 
hacia los estudiantes del Ciclo Introductorio por medio de 
una Unidad de Vida Estudiantil que tendrá como función 
primordial dar la orientación que propicie el desarrollo 
personal y académico de los estudiantes. 

La investigación proporcionará un perfil del estu
diante de primer ingreso que garantizará la permanencia 
y desarrollo de éste y combatirá la deserción estudiantil. 

Los estudios de posgrado 

En la actualidad y de acuerdo con los lineamientos 
del CONARE la UNA organiza dos posgrados, con excep
ción del doctorado en linguística que se ha ofrecido desde 
hace varios años, las maestrías en Política Económica y en 
Fauna Silvestre. En el mediano plazo existen posibilida
des de desarrollar algunos otros programas de posgrado 
ya sea a nivel de Especialización o de Maestría (Veterina
ria, Geografía, Estudios Latinoamericanos). 

Es importante la delimitación e impulso de estos 
proyectos de acuerdo con el nivel de prioridades estable-

larga permanencia de los estudiantes para la culmina
ción de sus estudios universitarios. 

Lo anterior implica la revisión de tres aspectos fun
damentales: Admisión, Ciclo Introductorio y Vida Estu
diantil. 

En cuanto a la política de admisión debemos plan
tear la discusión de si los actuales instrumentos de reclu
tamiento corresponden al tipo de estudiante al que está 
orientada la Universidad por vocación histórica, aquellos 
que provienen de los sectores populares y de las áreas ru
rales. Debe tenerse presente que tal instrumento (exa
men de admisión) se concibió para ser utilizado en una 
época de características distintas a la nuestra. 

El Ciclo introductorio ha sido y es objeto de análisis. 
En el proyecto denominado CIU se han logrado avances 
importantes. Sin embargo, creemos que debe ser comple
mentado con políticas de Admisión y Vida Estudiantil. 
Ciertamente el Ciclo Introductorio debe operar para una 
racionalización de los estudios introductorios mediante 
una estructura académica que procure una organización 
más científica y coherente de curriculum y que tienda a 
propiciar un acercamiento interdisciplinario sobre la base 
de que existen sistemas conceptuales en las Ciencias, Ar
tes y Letras. De allí que se procure establecer el mayor 
número de cursos comunes que eliminen repeticiones in
necesarias. Esto permitirá desarrollar ampliamente una 
política de confección de libros de apoyo a esos cursos. 

Sin embargo, admisión y Ciclo Introductorio sólo 
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cido en el Plan a Mediano Plazo (1985-1990) y desde luego 
con los intereses nacionales en la materia. 

Sin embargo, dado el desarrollo actual resulta im
prescindible propiciar una política lo más coherente y sis
temática posible en estudios de posgrado ya que, al pre
sente esta no existe, e incluso nuestro Estatuto Orgánico 
sólo habla en forma vaga e inadecuada de una "Comisión 
Doctoral". Debe tenerse claro además que la Universi
dad Nacional sólo podrá en el mediano plazo desarrollar 
pocos programas, pues se debe combatir la proliferación 
innecesaria y repetitiva de maestrías y especializaciones 
tratando a Ía inversa de desarrollar ciertos posgrados de 
alta calidad científica e integrados por medio de un mode
lo adecuado que permita compartir los recursos humanos 
y materiales de la Universidad en todas sus posibilidades. 

Investigación, academia y cooperación técnica 

No es necesario ahondar sobre la importancia vital 
que las actividades de investigación y sus productos tiene 
para la vida de la institución universitaria. 

En ese sentido, la Universidad Nacional ha hecho 
ingentes esfuerzos en algunos campos que dieron resul
tados desde hace ya algún tiempo, y comienzan a darlos 
en otros más recientemente. El haber sobrepasado el pe
ríodo de estructuramiento y organización en este campo, 
lleva a nuestra institución a plantear nuevos objetivos y 
estrategias en lo referente al planeamiento de la investi
gación. 
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Los posgrados deben concebirse con un fuerte énfa
sis en Investigación y desde luego tendiente ésta al estu
dio de la realidad nacional como campo prioritario de es
tudio. Sin embargo, estos y en general los proyectos y 
programas prioritarios de la Universidad deben fortale
cerse con la existencia de la Cooperación técnica Interna
cional para una realimentación académica que involucre 
la investigación -como eje central- con fuertes interrela
ciones en la docencia y la extensión. 

Esto implica la existencia de una Oficina de Asuntos 
Internacionales que dado un orden de prioridades canali
ce Asesoría Técnica y Recursos Financieros. La existen
cia del Convenio con las Universidades Holandesas, pues
to ya en operación, es un magnífico ejemplo que debe ser
vir para el análisis en procura de la elaboración de una es
trategia en la materia. 

Lo anterior no implica que dejaremos de lado el es
tímulo al desarrollo de nuevas tendencias y nuevas temá
ticas en investigación, en especial aquel la que implique 
equipos interdisciplinarios o el estudio de problemas agu
dos o importantes a partir de diferentes perspectivas o 
enfoques, con una atención integrada. Una planificación 
de este tipo nos permitirá organizar y realimentar una do
cencia y una extensión que sean los más fieles exponen
tes de la Universidad Necesaria. 

Gabinete, Centro de Cómputo y representación de Cen
tros y Facultades, precisando la red de informática en el 
desarrollo de la actividad docente como requisito al apo
yo que deberá darse a las otras áreas académicas. 

Es necesario preparar al personal de Centros y Fa
cultades en el manejo de la Informática. Finalmente apo
yaremos con fuerza la carrera de Informática como priori
dad esencial de la Universidad Nacional. Hasta el mo
mento tal carrera es la que muestra un mayor dinamismo 
en la demanda y sin embargo es la que posee menos re
cursos humanos de toda la Universidad. Lucharemos por 
proporcionalrles las condiciones que faciliten su desarro
llo y evolución cualitativa. 

Biblioteca y Editorial: soportes de la Investigación 

Hoy día la Biblioteca Central "Joaquín García Mon
ge" se ha constituido en un importante centro de Infor
mación, Bibliográfico y Documental de la Universidad Na
cional y cuenta con adecuadas instalaciones. Sin embar
go, siendo la Biblioteca centro neurálgico de la vida aca
démica debemos seguir una política que estreche cada día 
más su relación con los centros de documentación y bi
bliotecas especializadas de la Uniyersidad Nacional bajo 
el concepto de red e igualmente fortalecer la relación con 

Informática, Academia y Administración 

Hoy día resultan claros los logros alcanzados por la 
Universidad Nacional gracias a la acción del Centro de 
Cómputo y de distintas instancias administrativas, lo que 
ha permitido procesos de coordinación importantes en 
muchos de los cuales, como sucede con el proceso de ma
trícula, la Universidad Nacional ha realizado un esfuerzo 
pionero y de vanguardia en el ámbito universitario na
cional. 

Sin embargo, este proceso de interacción entre el 
Centro de Cómputo y la Administración como un todo de
bemos seguir fortaleciéndolo, pues aún existen necesi
dades que resolver en este terreno. 

En lo que respecta a la relación entre la Informática 
y la Academia hay un largo camino por recorrer. Afortu
nadamente existe una base material importante para el 
equipamiento ya que el préstamo UNA/BID 2 que entra
rá a regir en el 11 Semestre de 1986 tiene una apreciable 
línea de crédito para la adquisición de equipo. Sin embar
go, este aspecto es por sí insuficiente, ya que es necesa
rio establecer una política global sobre la materia (metas, 
objetivos, procedimientos, etc.) en lo que ha estado tra
bajando, bajo nuestra coordinación, la Comisión de Infor
mática . Creemos en el fortalecimiento de la misma, como 
vehículo para el diseño de políticas y la racionalización de 
adquisición de equipo. Tal Comisión debe constituirse 
en el futuro con una participación tripartita del Consejo y 
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las otras bibliotecas universitarias y nacionales. Igual
mente debemos implementar una política más agresiva 
con instituciones tanto generales como especializadas, 
nacionales e internacionales, y representaciones diplomá
ticas para la adquisición de fondos bibliográficos, docu
mentales y audiovisuales ya que pese a su crecimiento el 
número de volúmenes (112.000) es muy bajo para nive
les universitarios adecuados. 

El fortalecimiento de la política editorial debe ir pa
ralela con el planteamiento anterior ya que como lo expre
sa el Lic. Edwin León debe irse a más horas-biblioteca y 
menos horas-aula en la Universidad. En ese sentido la 
EUNA debe insistir en cuatro tipos básicos de publica
ciones : libros, revistas, cuadernos y materiales audiovi
suales, con una clara política de generación de textos 
orientados tanto a cursos introductorios como a las carre
ras que así lo requieren y de acuerdo con criterios de con
veniencia institucional que definan si dada la naturaleza 
de las publicaciones conviene que sean realizadas por la 
Universidad Nacional u otras editoriales públicas o pri
vadas. 

Comunicación y Difusión 

Resulta clave para la Universidad el difundir sus 
logros y realizaciones obtenidos en menos de década y 
media, cQn, el pr'op_ósito de mostrar su verdadera imagen a 
la Comunidad Nacional e igualmente hacerse cada vez 

- ' 
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más presente en asuntos que conciernan a la problemá
tica nacional y universitaria. En otras palabras, tratare
mos de fortalecer la imagen y presencia de la Universi
dad Nacional en la vida del país. A este efecto, existe un 
plano interno en el que la Universidad Nacional debe ar
ticular las distintas instancias que tienen que ver 
con la comunicación colectiva tal como ocurre en las Vice
rrectorías de Extensión y de Investigación, Vida Estu
diantil y Oficina de Divulgación y desde allí conducir de 
manera coherente su acción externa a la Comunidad Na
cional. 
relaciones entre las Vicerrectorías y las unidades acadé
micas para facilitar la coordinación de las actividades ati 
nentes a la retribución que por medio de la difusión y 
otras actividades la Universidad hace a la Comunidad Na
cional. 

Trabajo Comunal Universitario 

Debe ser preocupación fundamental en la relación 
Comunidad-Universidad la retribución al país del esfuer
zo nacional por financiar la Universidad. Por otra parte , 
debe fort~lecerse en el estudiante la relación entre estu
dio y trabajo en el campo de su formación profesional. 
De allí que resulta importante el planteamiento que desde 
el punto de vista curricular retribuya por medio de un sis
tema de Créditos la práctica estudiantil que va adquirien
do el educando en su formación. Sin . dejar de lado otros 

te documento del CI DE '' ... la Universidad Nacional de 
acuerdo con su modelo académico y con su origen histó
rico está comprometida a contribuir eficazmente en la for
mación de los educadores que requiere el país". 

Desde esa perspectiva la Universidad Nacional es
tá obligada a buscar una solución al problema de acuerdo 
con un plan adecuado a los requerimientos nacionales y 
lograr el respaldo de otras instancias que resultan indis
pensables en la solución del problema como son, a nues
tro juicio, el Ministerio de Educación Pública, la Asam
blea Legislativa y las Asociaciones de Educadores. 

Consideramos de gran importancia el fortaleci
miento de los Bachilleratos en la Enseñanza mediante un 
fortalecimiento de la coordinación entre el CI DE y los 
otros Centros y Facultades involucrados en la formación 
integral del profesor de enseñanza media. Una autoridad 
universitaria del más alto nivel deberá abocarse a la coor
dinación y atención del problema. Finalmente considera
mos que se debe replantear la denominada Didáctica Uni
versitaria mediante estrategias que combinen los aspec
tos genéricos y específicos del problema. 

Por las razones apuntadas, dedicaremos especial 
atención al incremento de una política de investigación en 
el campo de la educación, a todos los niveles, que nos lle
ve a convertirnos integralmente en el primer Centro de 
especialidad pedagógica en el país. 

aspectos igualmente importantes de los Trabaj~ Comu
nales universitarios, pondremos especial esfuerzo en esos 
aspectos citados más arriba. 

La vocación pedagógica de la Universidad Nacional y su 
papel actual 

Es bien conocido el papel que la Universidad Nacio
nal desde sus antecedentes con la Escuela Normal y la 
Escuela Normal Superior ha jugado en el desenvolvimien
to educativo de Costa Rica. 

Esta tradición se ha mantenido por el papel relevan
te que dentro de la estructura académica de la Institución 
se otorga al Centro de Investigación y Docencia Educati
va (CI DE) así como por el papel prioritario que el Plan a 
Mediano Plazo confiere a la educación dentro de las me
tas fundamentales de la Universidad Naciom¡:11. 

Dado lo anterior conviene desarrollar una serie de 
políticas en ese campo, que a través de la Investigación 
propicien con más precisión el perfi 1 (o perfiles) profe
sionales del tipo de educandos costarricenses en lo que 
resta del Siglo XX. 

Dentro de este esquema general debe ser preocupa
ción central resolver el déficit actual de más de 1.500 
maestros que deben atender la creciente demanda edu
cativa del I y 11 ciclo, pues como bien lo expresa un recien-
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El Personal Académico 

Ciertamente se puede afirmar que el personal aca
démico ha mejorado cualitativamente a través de un tiem
po relativamente corto. Hoy día el número de licenciados 
se ha incrementado sobre el de bachilleres. De la misma 
mariera, es mucho más numeroso el elenco de profesores 
que han realizado estudios de posgrado mediante la con
clusión de especializaciones, maestrías y doctorados. En 
su conjunto nuestros profesores han adquirido una mayor 
experiencia académica que se expresa en la docencia, la 
investigación y la extensión. 

En la etapa actual de desarrollo los esfuerzos se de
ben centrar en el desarrollo cualitativo de los académi
cos, lo cual debe permitir e incrementar las oportunida
des de los estudios de posgrado como parte de la polí
tica de cooperación técnica tendiente a realizar estudios 
ya sea en el exterior o en el país. 

Por otra parte se debe estimular la puesta en prác
tica de valiosos instrumentos cuyo estudio se encuentra 
ya muy avanzado por parte del Consejo Universitario, 
nos referimos a los reglamentos de Carrera Académica, 
Licencia Remunerada y Dedicación Exclusiva, que buscan 
en su conjunto promover un sistema de estímulos acadé
micos a nuestros profesores ya sea por medio de un re
conocimiento del tiempo dedicado a un proyecto acadé
mico específico (Licencia Remunerada) o del reconoci
miento salarial y académico a quienes se dedican exclu
sivamente a la Universidad íDedícación Exclusiva) 
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Prioridades y demandas académicas 

La Universidad Nacional al aprobar el Plan a Media
no Plazo (1985-1990) definió cuáles son sus prioridades 
básicas: Recursos Naturales y Desarrollo Rural, Desarro
llo Marino y Educación, todo lo cual se realiza dentro de 
la óptica de un Enfoque Social, pues la sociedad es la des
tinataria del desenvolvimiento técnico-científico y la Uni
versidad debe articular sus actividades de modo que la 
dimensión social se integre a sus prioridades de desa
rrollo. 

Partiendo del postulado anterior, la problemática de 
recursos naturales y desarrollo rural debe tener al de
sarrollo agropecuario como su centro, pues las tendencias 
de la economía co~tarricense muestran en su evolución 
la conveniencia de fortalecer este sector a través de la ge
neración de alternativas más eficientes de la producción 
y de planteamientos que contribuyan a la organización 
más efectiva de los pequeños y medianos propietarios en 
formas acociaüvas como las cooperativistas y al debili
tamiento del complejo latifundio-minifundio. El desarro
llo marino, tomando en cuenta las riquezas del mar cos
tarricense debe fomentarse mediante un complejo de dis
ciplinas que como la Biología Marina y la Física Oceano
gráfica articulen un complejo alrededor de las "Ciencias 
del Mar" que mejore la calidad del profesional en esa 
área, por medio de una mejor. relación de la teoría y la 
práctica. 

Finalmente, y dentro del deber de la Universidad de 
la formación integral de su comunidad, los aspectos rela
cionados con el deporte y la recreación y en consecuencia 
con la salud física y mental deben estimular instancias 
que como la Escuela de Ciencias del Deporte tienen un 
creciente liderazgo nacional en ese campo de actividades. 

La definición de prioridades universitarias debe ser 
un marco orientador, dentro del mismo debe tenerse pre
sente las demandas académicas y profesionales que el 
país requiere. En este sentido debe existir un diseño de 
una oferta académico-profesional que varíe en función 
de la necesidad social, lo cual no debe ser simplemente 
una respuesta al "mercado laboral" sino un esfuerzo de 
planificación que detecte y visualice los requerimientos 
del país. 

La administración y el quehacer académico 

La Universidad requiere actualmente de una gestión 
administrativa que coadyuve en forma expedita con los 
fines académicos de la misma. Por lo que debemos procu
rar crear una administración que al elaborar sus planes de 
acción, éstos se enfoquen en procura de una mejor utili
zación y distribución de los recursos existentes obede
ciendo a criterios académicos. 

Para cumplir con lo anterior es necesario contar con 
una gestión administrativa debidamente estandarizada y 
documentada, que permita elaborar planes y programas 

El reciente convenio suscrito entre el Gobierno de la 
República y la Universidad Nacional para la utilización de 
instalaciones y bienes que pertenecieron a la Compañía 
Bananera pueden servir de pauta para implantar un mo
delo de desarrollo agropecuario y marino en un área que 
como Golfito requiere con urgencia de la creación de al
ternativas de desarrollo y en la cual tengan una fuente de 
gravitación las Facultades de Ciencias Naturales y Socia
les. 

Sin embargo, el énfasis en áreas prioritarias del de
sarrollo universitario no debe olvidar el cultivo de dos 
quehaceres permanentes: el desenvolvimiento artístico 
y cultural y el de la Ciencia y la Tecnología, ya que ambos 
se constituyen en los soportes básicos que sirven al for
talecimiento de las prioridades antes señaladas. 

Arte, Cultura, Ciencia y Tecnología deben tener una 
referencia concreta en el campo de la realidad nacional. 
Arte y Cultura deben ser una dimensión que cohesione e 
integre los mejores valores de la nacionalidad costarri
cense, para dar sentido a nuestro propósito institucional 
de "Crear una nueva unidad de cultura" y en las que el 
papel de Centros y Facultades como el CIDEA, Filosofía 
y Letras y Estudios Generales deben ser claves en la dise
minación cultural. 

La Ciencia y la Tecnología como un todo integrado 
deben tener un papel creativo en función de las condicio
nes específicas del país tratando de superar en lo posible 
los condicionamientos de la dependencia foránea. 
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concretos y eficientes para lograr satisfacer las necesida
des demandadas por la Universidad. 

Con miras a obtener la administración deseada se 
considera conveniente realizar el correspondiente diag
nóstico para determinar qué tipo de administración se 
gesta en la UNA, su grado de eficiencia y actualización. 

El análisis de la administración nos conducirá a ob
tener por cada unidad que conforma la administración 
universitaria sus objetivos, funciones y procedimientos, 
es decir sus manuales operativos corregidos y actualiza
dos a las necesidades reales de la misma. 

Como una segunda etapa se procederá al diagnós
tico de los procesos mecanizados para determinar si cum
plen con la funcionalidad necesaria, para dar respuesta a 
las necesidades demandadas por las unidades. De lo con
trario debe procederse a mejorar su cobertura y metodo
logía de aplicación. 

Paralelo a lo anterior y como parte del desarrollo 
profesional del funcionario administrativo se implementa
ría el plan de capacitación que obedezca realmente a las 
necesidades, al ser producto de un análisis integral de la 
unidad (funciones, procedimientos y tareas del puesto). 

O sea, una capacitación orientada al adiestramiento 
específico para el puesto que se desempeña pero sin ol
vidar el desarrollo profesional y técnico de los funciona
rios y la aplicación de las innovaciones tecnológicas en es
te campo. 

Debe impulsarse una legislación uniforme con res
pecto a: 
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1.- La administración del personal de la Univer
sidad. 

2.- Políticas salariales globales y uniformes acor
des con los requerimientos de la Universidad 
y las posibilidades disponibles. 

3.- Un sistema de incentivos y méritos que permi
ta un desarrollo paralelo del sector adminis
trativo y del académico. 

Con respecto al ámbito rld acción de la Auditoría uni
versitaria se debe establecer la Auditoria de Sistemas de 
gran necesidad en la Universidad, ya que permitirá un 
adecuado control de la administración además se procu
rará el fortalecimiento de su personal mejorando su nivel 
académico y técnico. 

Procurar que la Junta de Relaciones Laborales sea 
un ente conciliador (y otras prorrogativas de más con
templadas en la Convención Colectiva), en la cual se re
suelvan y atiendan los problemas de los funcionarios, que 
si se dan éstos sean atacados antes de convertirse en con
flictos laborales. Es decir que la posición de la Universi
dad debe ser de apertura al diálogo. Debe proveerse a és
ta de más personal capacitado en Relaciones Laborales y 
apoyo administrativo que asegure tanto al trabajador co
mo a la Institución que sus casos serán tratados con la 
mayor objetividad aplicando aquellas normas y leyes le
gales que correspondan. 

En el orden externo, la Universidad debe mantener 
una política permanente a favor de la Lucha Presupues
taria fortaleciendo su participación en CONARE como ins
tancia mediadora y generadora de propuestas y financia
miento universitario ante el Poder Ejecutivo y la Asam
blea Legislativa. 

Es claro que no sólo la asignación presupuestaria 
estatal debe ser la fuente de r'3cursos para la Universidad 
sino que esta debe esforzarse en la política más coheren
te de adquisición de recursos provenientes de la Coopera
ción Técnica, tal y como se esbozó anteriormente, y de 
igual manera la Universidad Nacional debe incrementar 
la generación de sus propios recursos a condición de que 
esta acción no desvirtúe sus fines y objetivos fundament_.a
les. 

La desconcentración geográfica de la Universid~ 
Nacional 

Como es lógico suponer, Heredia debe segU\lrJ,sle, 
do el punto básico de la acción universitaria de la Unive1 
sidad Nacional. 

. Sin embargo, debe seguir paralelamente el desa
rrollo de los programas descentralizados de acuerdo con 
requerimientos reales tal y como ha venido ocurriendo 
con éxito en la Provincia de Guanacaste 

La Sección Regional de Pérez Zeledón debe forta
lecerse como la principal proyección regional de la Uni-

Es de gran importancia que los miembros represen
tantes en la Junta, cuenten con la formación adecuada 
y el tiempo suficiente para abocarse al análisis de los ca
sos planteados utilizando criterios propios y resolutorios. 

La Lucha Presupuestaria 

Resulta previsible que en los próximos años conti
nuará dándose serias limitaciones presupuestarias en las 
Universidades producto del endeudamiento externo de 
Costa Rica, así como de las exigencias del control fiscal y 
económico que impone el Fondo Monetario Internacional. 

Esto hace necesario que en el plano interno la Uni
versidad racionalice sus recursos al máximo, tratando de 
mejorar la deficiente composición del presupuesto ya que 
en la actualidad se destina el 86% del mismo al gasto la
boral y sólo un 14% a gastos de operación dentro de lo 
cual se comprenden áreas vitales para el desarrollo de la 
Universidad como es la de su equipamiento, suministros 
y programas de Vida Estudiantil, razón por la que resul
ta urgente levantar la participación porcentual de este 
último rubro. 

Por otra parte, debe existir de manera permanente 
una Comisión de Lucha Presupuestaria generadora de 
alternativas de financiamiento y en la que estén compro
metidos los distintos sectores que conforman la Universi
dad. 
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versidad Nacional, con sus servicios académicos descoñ
centrados y con fuertes nexos producidos por la mezcla 
de los intereses generales de la Institución y las necesida
des y requerimientos de la Zona Sur del país, particular
mente en lo que respecta a la Investigación aplicada y a 
la extensión y difusión universitaria. 

Reforma Estatutaria 

La Universidad ha venido realizando un esfuerzo 
significativo en el campo de la modernización de su 
estructura estatutaria en las dos últimas administracio
nes. En el período 1983-1985 se ha concluido el trabajo de 
una gran comisión con representantes de todos los esta-

. mentos, Centros y Facultades que han operado bajo nues-

~

a coordinación. Se han hecho una serie de esfuerzos que 
ñalan pautas y orientaciones y que sirven de marco de 
ientación a las instancias universitarias a las que co
esponderá decidir sobre la Reforma Estatutaria. 

Entre ellos cabe señalar que el Estatuto debe ser un 
marco general de referencia de la vida universitaria en el 
que desaparezcan las tendencias "reglamentistas" del 
Estatuto, las cuales deben quedar en la forma jurídica del 
reglamento, suceptible de reformas más rápidas, vía 
Consejo Universitario. 

Por otra parte, deben ocupar espacios jurídicos en el 
Estatuto diversos organismos que o no aparecen mencio
nados o que tienen muy poco tratamiento como la Comi-
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sión de Carrera Académica, la Junta de Becas, la Ases_o
ría Jurídica o el Centro de Cómputo. 

En síntesis se propone que después del proceso de 
maduración que el Proyecto de Estatuto ha tenido se lle
gue al establecimiento de una conformación jurídica que 
plasme las grandes directrices de la Universidad Nacio
nal y que a su vez sea un instrumento lo suficientemen
te dinámico para adaptarse a los procesos de renovación 
y cambio de la Universidad. 

La participación de las instancias en la vida universitaria 

Creemos que la acción de la Rectoría debe orientar
se en la toma de decisiones no solamente a través del pro
ceso jerárquico-formal previsto en el Estatuto Orgánico 
y en las reglamentaciones respectivas, sino también a tra
vés del contacto periódico y directo que el Rector y su Ga
binete tengan con las unidades académicas administra
tivas y técnico-profesionales de la Universidad Nacional. 

Debe ser un proceso programado y de retroalimen
tación que vincule en forma permanente las bases y la 
conducción superior de la Institución. 

La dimensión de la Universidad Nacional en la vida del 
país 

Reiteramos firmemente, a partir de nuestra convic
ción en la democracia y en la participación de nuestra 

debe tener como propósito no sólo el incremento produc
tivo sino también posibilitar el ejercicio de la justicia so
cial. 

Los planteamientos que venimos de esbozar sobre la 
estructura, organización y evolución de la Universidad 
Nacional, requieren de un compromiso y apoyo colectivo 
para realizarlo, dentro de un clima de tolerancia y plu
ralidad académica y política. 

Por tales razones, esperamos contar con el concurso 
de todos y cada uno de ustedes. 

Muchas gracias 

CARLOS ARAYA POCHET 
Heredia, mayo de 1986 

creencia en la autonomía universitaria, la necesidad de 
que la Universidad Nacional asuma cada día en forma 
más beligerante sus compromisos con la realidad nacional 
haciendo sentir su presencia cada vez más vigorosa en 
los problemas nacionales. 

Los aspectos anteriores deben ser especialmente im
portantes en el proceso histórico que vive actualmente el 
país en los campos de defensa de su soberanía, de su paz 
y neutralidad, en el concierto de las naciones y particu
larmente en las crisis centroamericanas. Respecto a la 
defensa de la soberanía nacional la Universidad Nacional 
debe seguir haciendo planteamientos y generando alter
nativas por medio de sus cuadros técnicos y del Consejo 
Universitario como vocero oficial de la Universidad Na
cional, como muy bien lo acaba de realizar a propósito de 
los proyectos de creación de la Escuela del Trópico Hú
medo y del proyecto del Convenio Atunero. 

La defensa de la Paz y la Neutralidad, de hondo rai
gambre histórico debe profundizarse en su dimensión 
académica a través de un proyecto de investigación que 
reuna especialistas de las Ciencias Sociales y que en la di
mensión política mantenga la actitud vigílante en torno a 
estos principios. 

La Universidad Nacional no debe olvidar que su ra
zón de ser y su compromiso histórico está al lado de los 
sectores populares, urbanos y rurales y especialmente al 
lado de la juventud de estos sectores, pues la generación 
ge alternativas producidas por la ciencia y la tecnología 
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